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Como resultado de las auditorías realizadas a los municipios en la Cuenta Pública 2018 se generaron 135 

observaciones, lo que significó un promedio de 11 observaciones por auditoría. Durante las revisiones, los 

entes fiscalizados atendieron 74 observaciones, por lo que quedaron sin atender 61 observaciones, que 

representaron el 45.2%.  

 

 

 

 



 

 

De las observaciones que quedaron pendientes se generaron 42 acciones que se integran por 32 

Recomendaciones (76.2%), 2 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (4.8%) y 8 

Pliegos de Observaciones (19.0%). 

DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 
ACCIONES PROMOVIDAS  
CUENTA PÚBLICA 2018 

(Número y porcentaje)  

 
FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2018. 

 

La Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo con los resultados obtenidos de las auditorías 

realizadas, así como de la experiencia de pasados ejercicios en esta materia, propone las 

recomendaciones siguientes: 

• Incrementar de un 2% a un 3 ó 4%, el porcentaje de la asignación del FISMDF, factible de utilizar 

para la realización de un programa de desarrollo institucional para los municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (PRODIMDF). 

• Modificar el artículo 33 de la LCF para hacer obligatoria la formulación de un Programa de 

Desarrollo Institucional Municipal, por parte de los municipios. 

• Impulsar el mecanismo para el fortalecimiento de las capacidades institucionales coordinado por 

el INAFED, que en 2019 se denominó Guía Consultiva de Desempeño Municipal, para que un 

mayor número de municipios se incorporen esta estrategia; asimismo, otorgar recursos para 

apoyarla. 

• Fortalecer la coordinación del INAFED con la Secretaría de Bienestar, con el fin de lograr el 

alineamiento de sus estrategias. Asimismo, alinear la estrategia que se defina, la actuación de 

las demás dependencias de la Administración Pública Federal que realizan acciones de 

Desarrollo Institucional Municipal, igualmente las acciones al respecto de los gobiernos de las 

entidades federativas y de los propios municipios. 

• Reportar en el Sistema de Recursos Federales Transferidos el ejercicio de los recursos del 

PRODIMDF y publicarlo en los medios locales de difusión, dentro del plazo establecido. 
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